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RESUMEN

Se examinó la constitucionalidad de la delegación del po-
der coactivo a particulares en el Ecuador, entendida como 
la transferencia de una potestad pública de cobro forzoso 
que, por su naturaleza, debió mantenerse bajo control es-
tatal y dentro de límites constitucionales estrictos. El ob-
jetivo consistió en analizar, a partir del marco normativo 
vigente y de la jurisprudencia constitucional, las posibles 
vulneraciones a la legalidad, el debido proceso, la segu-
ridad jurídica y la tutela judicial efectiva. Se aplicó un en-
foque cualitativo con diseño analítico-jurídico, sustentado 
en interpretación hermenéutica de normas, análisis de 
caso jurisprudencial y contraste comparativo entre la eje-
cución coactiva administrativa y la ejecución judicial. Se 
identificó que la ejecución coactiva conservó naturaleza 
administrativa y debió restringirse al ámbito patrimonial, 
por lo que la extensión hacia medidas o garantías de ca-
rácter personal sin control judicial previo resultó incompa-
tible con el modelo constitucional. El estudio mostró que 
interpretaciones administrativas amplias facilitaron esce-
narios de desequilibrio entre la Administración y los ad-
ministrados. En este marco, la Sentencia 62-19-IN/23 fue 
interpretada como un hito delimitador, al invalidar dispo-
siciones que permitieron delegaciones fuera de habilita-
ción legal clara y al reafirmar que las medidas y garantías 
personales en coactiva requirieron orden judicial previa. 
Se concluyó que la eficiencia recaudatoria no debió pre-
valecer sobre las garantías constitucionales, recomen-
dándose ajustar ordenanzas y prácticas administrativas a 
estándares de legalidad y control jurisdiccional.
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ABSTRACT

The constitutionality of delegating coercive debt-collec-
tion powers to private actors in Ecuador was examined, 
understood as the transfer of a public enforcement autho-
rity that, by its nature, should have remained under state 
control and within strict constitutional limits. The purpose 
was to assess, based on the applicable legal framework 
and constitutional case law, potential infringements of le-
gality, due process, legal certainty, and effective judicial 
protection. A qualitative approach with an analytical-legal 
design was applied, relying on hermeneutic interpretation 
of rules, jurisprudential case analysis, and a comparati-
ve contrast between administrative coercive enforcement 
and judicial enforcement. The findings indicated that coer-
cive enforcement retained an administrative character and 
should have been confined to the patrimonial sphere, so 
extending it to personal measures or personal guarantees 
without prior judicial oversight was inconsistent with the 
constitutional model. The analysis showed that broad ad-
ministrative interpretations enabled imbalances between 
the administration and individuals subject to enforcement. 
Within this context, Judgment 62-19-IN/23 was interpreted 
as a defining precedent, as it invalidated provisions that 
allowed delegations without clear statutory authorization 
and reaffirmed that personal measures and personal gua-
rantees in coercive proceedings required a prior judicial 
order. It was concluded that collection efficiency should 

Cita sugerida (APA, séptima edición)

Loor Vélez, P., & Polo Abad, M. (2026). Inconstitucionalidad de la delegación del poder coactivo particular en el Ecua-
dor. Revista Conrado, 21(109); e5310.

Fecha de presentación: 5 de febrero, 2026    Fecha de Aceptación: 2 de marzo, 2026    Fecha de publicación: 17 de marzo, 2026



2  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Vol 22 | No.109 | marzo-abril |  2026
Publicación continua
e5310

not prevail over constitutional guarantees, and alignment 
of local regulations and administrative practices with le-
gality standards and judicial control was recommended.

Keywords: 

Constitutional law, Public Administration, Right to justice, 
Legal procedure, Delegation of authority.

INTRODUCCIÓN

En el Ecuador, la delegación del poder coactivo, que 
se refiere a la facultad estatal de exigir el cumplimiento 
forzoso de obligaciones sin intervención judicial previa, 
principalmente sobre el ámbito patrimonial, constituye 
una manifestación de la potestad pública que, por su 
propia naturaleza, ha sido tradicionalmente reservada a 
órganos del Estado bajo estrictos límites constituciona-
les. El Código Orgánico Administrativo (COA) (Asamblea 
Nacional, 2017) regula el procedimiento de ejecución 
coactiva como un instrumento para que la Administración 
cumpla obligaciones propiamente administrativas, ga-
rantizando eficiencia pero sin menoscabar las garantías 
fundamentales de las personas sujetas a dicho proceso. 
Sin embargo, investigaciones recientes han señalado di-
versas deficiencias y vulneraciones en la aplicación del 
procedimiento coactivo, especialmente en cuanto a su 
impacto sobre la seguridad jurídica, el debido proceso 
y la igualdad de los sujetos frente a la Administración 
(Meneses & Silva, 2025; Yánez et al., 2025).

Esta problemática se evidencia de manera más clara 
cuando la jurisdicción constitucional ecuatoriana ha teni-
do que pronunciarse sobre disposiciones normativas que 
delegan potestades coactivas a entidades que no forman 
parte de la estructura estatal ni cuentan con habilitación 
legal expresa. Tal es el caso de la Sentencia No. 62-19-
IN/23 de la Corte Constitucional del Ecuador (2023), en la 
cual se admitió parcialmente una acción de inconstitucio-
nalidad contra varios artículos de una ordenanza munici-
pal que permitían la delegación de la facultad coactiva 
fuera del marco legal establecido. La Corte determinó 
que la transferencia de esta potestad a sujetos no estata-
les contravenía el principio de legalidad y la seguridad ju-
rídica, y declaró nulas dichas disposiciones por no contar 
con una previsión legal clara y por generar incertidumbre 
normativa para los administrados.

Resulta importante considerar lo señalado por Valdivieso 
(2024), quien sostiene que, en la práctica, el procedi-
miento coactivo no siempre se aplica de manera equili-
brada. En determinadas situaciones administrativas, este 
mecanismo tiende a favorecer de forma desproporcio-
nada a ciertas instituciones estatales, lo que genera una 
relación desigual entre acreedores y deudores (Flores & 

Quiroz, 2025). Esta situación coloca a los administrados 
en una posición de mayor vulnerabilidad frente a eventua-
les decisiones arbitrarias de la Administración, afectando 
no solo aspectos procedimentales, sino también a la base 
del Estado constitucional de derechos y justicia, dado 
que debilita garantías fundamentales como la igualdad, 
la seguridad jurídica y el debido proceso. 

Esta evidencia doctrinal sugiere que la inconstitucionali-
dad de figuras como la delegación coactiva a particula-
res no se limita a una discusión teórica, sino que incide di-
rectamente en la protección de derechos fundamentales 
y exige la búsqueda de alternativas más eficientes para la 
recuperación de créditos públicos sin menoscabo de las 
garantías constitucionales de los administrados.

En este contexto, surge el problema jurídico central de 
determinar si la delegación del poder coactivo a particu-
lares vulnera la Constitución de la República del Ecuador 
(Asamblea Nacional, 2021), al permitir que se ejerza una 
potestad pública de carácter coercitivo sin una habili-
tación legal expresa ni un control judicial previo, lo que 
termina afectando derechos fundamentales de los admi-
nistrados y los límites constitucionales que deben guiar 
la actuación de la Administración Pública. Es así que se 
formula como problema de investigación la siguiente inte-
rrogante: ¿En qué medida la delegación del poder coac-
tivo a particulares en el Ecuador vulnera los principios y 
garantías constitucionales, especialmente la legalidad, el 
debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial 
efectiva, a la luz del marco normativo vigente y de la juris-
prudencia de la Corte Constitucional?

En atención al problema establecido se plantea como ob-
jetivo general: analizar la constitucionalidad de la dele-
gación del poder coactivo a particulares en el Ecuador, 
a partir del estudio del marco normativo vigente y de la 
jurisprudencia emitida por la Corte Constitucional, para la 
identificación de las posibles vulneraciones a principios 
y garantías fundamentales como la legalidad, el debido 
proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva 
que protegen a los administrados frente a la actuación de 
la Administración Pública.

La investigación se justifica debido a que la delegación 
del poder coactivo a particulares constituye una práctica 
que, aunque busca agilizar la recuperación de créditos 
públicos, plantea serias preocupaciones desde una pers-
pectiva constitucional. En la medida en que esta potes-
tad implica el ejercicio de coerción sobre el patrimonio y 
los derechos de las personas, su traslado a sujetos que 
no forman parte de la estructura estatal puede generar 
escenarios de desequilibrio y afectar la confianza de los 
ciudadanos en la actuación de la Administración Pública.
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Asimismo, el análisis de este tema resulta pertinen-
te debido a los recientes pronunciamientos de la Corte 
Constitucional (2023), que han cuestionado la validez de 
normas de rango inferior a la ley que permiten este tipo 
de delegaciones, evidenciando la necesidad de delimi-
tar con claridad los límites del poder coactivo. De esta 
manera, la investigación busca aportar al debate jurídico 
actual, ofreciendo una reflexión que contribuya a fortale-
cer la seguridad jurídica y a promover procedimientos de 
cobro más equilibrados, eficientes y respetuosos de los 
derechos fundamentales.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, 
con un diseño analítico-jurídico, orientado al estudio de 
la inconstitucionalidad de la delegación del poder coac-
tivo a particulares en el Ecuador. Este diseño permitió 
examinar de manera sistemática el marco normativo, la 
jurisprudencia constitucional y los aportes doctrinales re-
cientes, con el fin de identificar tensiones entre la práctica 
administrativa y los principios constitucionales que rigen 
el ejercicio del poder público.

El enfoque metodológico adoptado respondió a los linea-
mientos actuales de la investigación jurídica, que priori-
zan el análisis crítico del derecho positivo y de las decisio-
nes judiciales como mecanismos para evaluar el impacto 
real de las normas sobre los derechos fundamentales 
(Martínez, 2023; Obando, 2024). Asimismo, se consideró 
el valor del análisis constitucional como herramienta para 
contrastar la legalidad de prácticas administrativas con 
el modelo de Estado constitucional de derechos y justicia 
(Sampedro et al., 2024)garantizando que las actuaciones 
del Estado hacia los individuos se realicen de manera 
justa y equitativa. En el contexto de los procedimientos 
administrativos, este principio cobra especial relevancia 
al establecer las normas que las autoridades administra-
tivas deben seguir al ejercer sus funciones y al tomar de-
cisiones que afectan los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos. Sirve como un mecanismo de supervisión 
que asegura que las acciones estatales se lleven a cabo 
de acuerdo con estándares de imparcialidad y transpa-
rencia. \nEn los procedimientos administrativos, el debido 
proceso se refleja en la obligación de las autoridades de 
cumplir con procedimientos establecidos que garanticen 
una protección adecuada de los derechos y obligaciones 
de los individuos. Este marco normativo es crucial para 
evitar abusos de poder y arbitrariedades, fomentando la 
confianza en las instituciones públicas y la legitimidad de 
sus decisiones.El diseño se fundamentó además en la me-
todología de investigación jurídica propuesta por Barrios 
et al (2021), que enfatiza la importancia de combinar el 

análisis normativo con el estudio de casos prácticos para 
comprender fenómenos legales complejos.

Fuentes de información

Para el desarrollo del estudio se emplearon fuentes pri-
marias y secundarias, seleccionadas de manera inten-
cional y sistemática. Como fuentes primarias se anali-
zó la normativa ecuatoriana vigente relacionada con el 
procedimiento de ejecución coactiva, en particular el 
Código Orgánico Administrativo(Asamblea Nacional, 
2017), el Código Tributario (Congreso Nacional, 2023)y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (Asamblea Nacional, 2024), consul-
tados a través del Registro Oficial del Ecuador.

De igual forma, se examinaron sentencias emitidas por 
la Corte Constitucional del Ecuador, con especial énfasis 
en la Sentencia No. 62-19-IN/23(Corte Constitucional del 
Ecuador, 2023), por constituir un precedente relevante en 
materia de delegación de potestades coactivas y delimi-
tación de competencias estatales.

Como fuentes secundarias se revisaron artículos científi-
cos publicados a partir del año 2021, disponibles en re-
positorios académicos indexados como Scopus, Scielo, 
Redaly, MQRInvestigar, y otros, así como literatura espe-
cializada en derecho constitucional y administrativo. Estas 
fuentes permitieron contextualizar el problema desde una 
perspectiva doctrinal actualizada y reforzar el análisis 
sobre las implicaciones constitucionales del ejercicio del 
poder coactivo (Flores & Quiroz, 2025; Valdivieso, 2024; 
Yánez et al., 2025).

MÉTODOS DE ANÁLISIS

El análisis de la información se realizó mediante un méto-
do hermenéutico-jurídico (Haro et al., 2024), el cual per-
mitió interpretar las normas y los fallos constitucionales 
considerando su finalidad, contexto y coherencia con los 
principios constitucionales, tales como la legalidad, el 
debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial 
efectiva. Este método facilitó una comprensión integral 
del alcance real de las disposiciones analizadas, más allá 
de su contenido literal.

De manera complementaria, se aplicó el método compa-
rativo (Kusik, 2025), con el objetivo de contrastar el pro-
cedimiento de ejecución coactiva previsto en la normati-
va infraconstitucional con los estándares constitucionales 
y convencionales en materia de garantías procesales, 
identificando posibles incompatibilidades normativas. 
Asimismo, se recurrió al análisis de casos jurisprudencia-
les para evaluar el impacto de las decisiones de la Corte 
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Constitucional en la delimitación del ejercicio del poder coactivo y en la protección de los derechos de los administra-
dos (Haro et al., 2024).

Procedimiento

El procedimiento de investigación se estructuró en tres fases. En la primera fase se realizó la recopilación y clasifica-
ción de la normativa aplicable y de las sentencias constitucionales relevantes, utilizando fuentes oficiales y repositorios 
jurídicos confiables. En la segunda fase se desarrolló el análisis hermenéutico de los textos normativos y jurispruden-
ciales, identificando los principios y derechos constitucionales potencialmente afectados por la delegación del poder 
coactivo a particulares. Finalmente, en la tercera fase, los resultados obtenidos fueron contrastados con los aportes 
doctrinales revisados, lo que permitió elaborar una síntesis crítica orientada a sustentar los argumentos sobre la in-
constitucionalidad de dicha delegación.Este procedimiento se desarrolló siguiendo criterios metodológicos actuales 
para investigaciones cualitativas en el ámbito jurídico, priorizando la trazabilidad de las fuentes y la coherencia analí-
tica del estudio (Calle, 2023).

Consideraciones éticas

La investigación se ejecutó respetando los principios éticos de la investigación científica, garantizando la correcta 
atribución de todas las fuentes consultadas y evitando cualquier forma de plagio. El estudio se basó exclusivamente 
en documentos públicos y de acceso abierto, por lo que no implicó el tratamiento de datos personales ni información 
confidencial. El análisis se realizó con objetividad académica, procurando evitar sesgos interpretativos que pudieran 
afectar la validez de los resultados.

RESULTADOS

Delimitación constitucional del procedimiento de ejecución coactiva 

Del análisis hermenéutico de la normativa vigente se identificó que el procedimiento de ejecución coactiva en el 
Ecuador posee una naturaleza eminentemente administrativa, orientada a facilitar el cobro de obligaciones a favor del 
Estado sin necesidad de intervención judicial previa. Esta configuración responde al principio de autotutela adminis-
trativa y se encuentra regulada principalmente en el Código Orgánico Administrativo, que atribuye a la Administración 
Pública la facultad de ejecutar directamente sus actos cuando estos no han sido suspendidos o impugnados (Asamblea 
Nacional, 2017).

Sin embargo, el análisis del marco constitucional permitió constatar que dicha potestad no tiene carácter jurisdic-
cional, por lo que su ejercicio se encuentra sujeto a límites estrictos derivados de los principios de legalidad, debido 
proceso y tutela judicial efectiva. En particular, se evidenció que la ejecución coactiva debe circunscribirse al ámbito 
patrimonial y no puede extenderse de manera automática a la esfera personal de los administrados sin control judicial 
previo, pues ello implicaría una confusión indebida entre funciones administrativas y jurisdiccionales (Sampedro et al., 
2024)garantizando que las actuaciones del Estado hacia los individuos se realicen de manera justa y equitativa. En el 
contexto de los procedimientos administrativos, este principio cobra especial relevancia al establecer las normas que 
las autoridades administrativas deben seguir al ejercer sus funciones y al tomar decisiones que afectan los derechos y 
obligaciones de los ciudadanos. Sirve como un mecanismo de supervisión que asegura que las acciones estatales se 
lleven a cabo de acuerdo con estándares de imparcialidad y transparencia. \nEn los procedimientos administrativos, 
el debido proceso se refleja en la obligación de las autoridades de cumplir con procedimientos establecidos que ga-
ranticen una protección adecuada de los derechos y obligaciones de los individuos. Este marco normativo es crucial 
para evitar abusos de poder y arbitrariedades, fomentando la confianza en las instituciones públicas y la legitimidad 
de sus decisiones.

Asimismo, el análisis permitió identificar que la concentración de las funciones de acreedor y ejecutor en una misma 
entidad administrativa genera un riesgo estructural para la imparcialidad, especialmente cuando el procedimiento 
carece de mecanismos de control externo eficaces. Esta situación ha sido manifestada por la doctrina reciente, que 
señala que la aplicación desproporcionada del poder coactivo, sin límites claros, puede debilitar las garantías del 
administrado y afectar la seguridad jurídica en el marco del Estado constitucional de derechos y justicia (Valdivieso, 
2024; Yánez et al., 2025).
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En este contexto, el resultado del análisis normativo evi-
dencia que, si bien la ejecución coactiva constituye un 
instrumento legítimo de gestión pública, su ejercicio no 
es ilimitado y debe interpretarse de manera restrictiva 
cuando involucra posibles afectaciones a derechos fun-
damentales. Esta delimitación constitucional resulta clave 
para comprender el alcance y la necesidad del pronun-
ciamiento emitido por la Corte Constitucional (2023)en la 
Sentencia No. 62-19-IN/23.

Límites constitucionales entre ejecución coactiva y 
ejecución judicial

El análisis comparativo entre la ejecución coactiva y la 
ejecución judicial permitió identificar diferencias sustan-
ciales en cuanto a su naturaleza, finalidad y límites cons-
titucionales. Mientras la ejecución judicial se desarrolla 
en el marco de la función jurisdiccional y se encuentra 
sometida al control de un juez independiente e impar-
cial, la ejecución coactiva constituye un procedimiento 
administrativo que responde a la lógica de la autotu-
tela del Estado, orientado a garantizar la eficacia de la 
gestión pública (Aguirre et  al., 2024; Meneses & Silva, 
2025; Valdivieso, 2024)tras la implementación del Código 
Orgánico General de Procesos, carecen de un marco 
normativo que regule los plazos para la declaración de 
su prescripción. Este vacío legal genera inseguridad ju-
rídica al no establecer tiempos claros, afectando el de-
bido proceso y vulnerando la garantía constitucional de 
seguridad jurídica. El presente estudio busca proponer 
un marco normativo claro para regular la prescripción de 
estos procesos, garantizando la certeza jurídica y previ-
niendo situaciones de indefensión. A través de un análisis 
histórico-lógico y deductivo, se evaluaron 20 procesos 
coactivos, identificando cómo la ausencia de regulación 
impacta negativamente en los derechos de los ciudada-
nos. Los hallazgos subrayan la necesidad de reformas 
legales para asegurar la equidad y el cumplimiento del 
debido proceso.

Desde una perspectiva constitucional, esta comparación 
permitió comprender que la ejecución coactiva no está 
llamada a generar los mismos efectos restrictivos y se-
veros que se producen en la ejecución judicial, especial-
mente cuando se trata de medidas o garantías que inci-
den directamente en la esfera personal del administrado. 
El análisis realizado mostró que la ausencia de un tercero 
imparcial en el procedimiento coactivo limita de manera 
significativa las garantías de contradicción y defensa, lo 
que refuerza la necesidad de un control judicial previo 
cuando se pretende afectar derechos fundamentales 
(Cuenca, 2024).

Asimismo, el estudio comparativo permitió constatar que 
el principio de unidad jurisdiccional actúa como un límite 
estructural frente a la expansión del poder administrativo. 
En este sentido, solo la jurisdicción puede autorizar váli-
damente la imposición de medidas personales, en tanto 
dichas decisiones requieren una valoración independien-
te y proporcional de los derechos en conflicto. Esta dis-
tinción ha sido desarrollada por la doctrina reciente, que 
advierte que la confusión entre funciones administrativas 
y jurisdiccionales debilita el equilibrio procesal y favorece 
escenarios de asimetría entre el Estado y los particulares 
(Rojas, 2022)as a result, an alternative model was propo-
sed that successfully solves them. The proposed model 
attributes the will from which the administrative act emer-
ges to the State and suggest that such will is segmented 
into two hierarchies: legislative and administrative.

Existen diferentes concepciones acerca del rol de la volun-
tad como elemento de validez del acto administrativo re-
glado. Se ejecutó una revisión de literatura integrativa que 
reveló las cuatro explicaciones en pugna. Deficiencias im-
portantes fueron identificadas en las cuatro explicaciones 
y, como consecuencia, se propone un modelo alternativo 
que las resuelve exitosamente. El modelo propuesto atri-
buye la voluntad de la que emerge el acto administrativo 
al Estado y, sugiere que tal voluntad está segmentada en 
dos jerarquías: legislativa y administrativa.

Como resultado del análisis, se identificó que cualquier 
intento de equiparar la ejecución coactiva con la ejecu-
ción judicial, sin respetar sus diferencias constituciona-
les, desnaturaliza el rol de la Administración Pública y am-
plía de forma indebida su poder coercitivo. Este hallazgo 
resulta consistente con los criterios fijados posteriormente 
por la Corte Constitucional, que limitan expresamente la 
posibilidad de imponer medidas y garantías personales 
en procesos coactivos sin una orden judicial previa, refor-
zando así la separación funcional entre administración y 
jurisdicción.

Identificación de prácticas administrativas que permi-
ten medidas y garantías personales sin orden judicial

El análisis hermenéutico de la normativa infra-
constitucional, en particular del Código Orgánico 
Administrativo(Asamblea Nacional, 2017), permitió iden-
tificar que, si bien el procedimiento de ejecución coactiva 
fue concebido principalmente para asegurar el cobro de 
obligaciones de carácter patrimonial, en la práctica ad-
ministrativa se han desarrollado interpretaciones amplias 
que han permitido la adopción de medidas y la exigencia 
de garantías de carácter personal sin intervención judicial 
previa.
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Este resultado se explica, en parte, por la ambigüedad 
normativa existente en torno a los límites del poder coacti-
vo, lo que ha generado espacios de discrecionalidad ad-
ministrativa. En determinados contextos, dicha discrecio-
nalidad ha sido utilizada para justificar prácticas que van 
más allá del embargo o la afectación patrimonial, trasla-
dando la coerción hacia la esfera personal del adminis-
trado, sin que medie una orden emitida por una autoridad 
judicial competente (Valdivieso, 2024).

Desde una perspectiva constitucional, estas prácticas 
resultan especialmente problemáticas, ya que no consi-
deran o abusan de la frontera entre la función administra-
tiva y la función jurisdiccional. Como advierte la doctrina 
garantista contemporánea, toda medida que implique 
una restricción relevante de derechos personales exige 
un control judicial previo, precisamente para evitar de-
cisiones unilaterales que coloquen al individuo en una 
situación de indefensión frente al poder público (Molina, 
2020).

Asimismo, el análisis de experiencias administrativas re-
cientes evidenció que la exigencia de garantías persona-
les en sede coactiva suele sustentarse más en criterios 
de eficiencia recaudatoria que en una valoración propor-
cional de los derechos en juego(Valdivieso, 2024). Esta 
lógica ha sido cuestionada por estudios constitucionales 
actuales, que señalan que la búsqueda de eficacia no 
puede justificar una extralimitación en el ejercicio del po-
der, especialmente cuando se comprometen garantías 
como el debido proceso y la tutela judicial efectiva.

En este sentido, los resultados del análisis permiten afir-
mar que la persistencia de estas prácticas administra-
tivas no responde a una habilitación legal clara, sino a 
interpretaciones extensivas del poder coactivo que han 
sido progresivamente corregidas por la jurisprudencia 
constitucional. Este hallazgo explica la relevancia del pro-
nunciamiento contenido en la Sentencia No. 62-19-IN/23, 
en la medida en que fija límites precisos frente a la imposi-
ción de medidas y garantías personales sin orden judicial 
previa(Corte Constitucional del Ecuador, 2023).

Análisis de la Sentencia No. 62-19-IN/23 de la Corte 
Constitucional del Ecuador

Antecedentes y contexto del caso

La Sentencia No. 62-19-IN/23 se originó a partir de una 
acción pública de inconstitucionalidad presentada contra 
varios artículos de una ordenanza municipal que regula-
ba el ejercicio del procedimiento de ejecución coactiva. 
En dicha normativa se habilitaba la delegación de facul-
tades coactivas y la adopción de medidas y garantías de 
carácter personal dentro de procesos administrativos de 

cobro, sin que existiera una habilitación legal expresa ni la 
intervención de una autoridad judicial competente (Corte 
Constitucional del Ecuador, 2023). Precedente que es im-
portante dado que evidencia la manera cómo la Corte de-
limita el poder coactivo y refuerza que su ejercicio, y con 
mayor razón su delegación a particulares, exige límites 
estrictos.

El caso adquirió relevancia constitucional en la medida 
en que las disposiciones impugnadas no se limitaban a 
regular aspectos operativos del cobro de obligaciones, 
sino que permitían una afectación directa a derechos fun-
damentales de los administrados, ampliando el alcance 
del poder coercitivo administrativo más allá de lo estric-
tamente patrimonial. Esta situación llevó a la Corte a exa-
minar los límites constitucionales del poder coactivo y su 
compatibilidad con el modelo de Estado constitucional 
de derechos y justicia, particularmente frente al princi-
pio de legalidad y al derecho al debido proceso (Maita & 
Morales, 2023).

Problema jurídico identificado por la Corte 
Constitucional

A partir del análisis del caso, la Corte Constitucional 
identificó como problema jurídico central la validez cons-
titucional de la delegación del poder coactivo y de la 
imposición de medidas y garantías personales en proce-
dimientos administrativos, sin control judicial previo. De 
manera específica, el Tribunal evaluó si una autoridad 
administrativa, o un tercero que actúe por delegación, 
puede ejercer potestades coercitivas que incidan direc-
tamente en la esfera personal del administrado, sin contar 
con una habilitación legal expresa y sin la intervención de 
un juez independiente e imparcial (Corte Constitucional 
del Ecuador, 2023).

Desde una lectura sistemática de la Constitución(Asamblea 
Nacional, 2021), la Corte advirtió que el ejercicio del po-
der coactivo, aun cuando persiga fines legítimos como la 
eficiencia recaudatoria, no puede desarrollarse al margen 
de los límites constitucionales, especialmente cuando se 
trata de restricciones relevantes a derechos fundamen-
tales. En esta línea, la Corte coincidió con planteamien-
tos doctrinales recientes que advierten que la ampliación 
del poder administrativo sin control judicial previo tiende 
a generar escenarios de desequilibrio estructural entre 
la Administración y los administrados (Flores & Quiroz, 
2025; Valdivieso, 2024).

Fundamentos constitucionales de la decisión

En su razonamiento, la Corte Constitucional sustentó su 
decisión en una interpretación hermenéutica de varios 
principios y derechos constitucionales. En primer lugar, 
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reafirmó el principio de legalidad, señalando que toda ac-
tuación administrativa debe encontrarse claramente habi-
litada por la ley, especialmente cuando involucra el ejer-
cicio de potestades coercitivas que restringen derechos 
fundamentales (Corte Constitucional del Ecuador, 2023).

Asimismo, el Tribunal enfatizó el contenido esencial del 
derecho al debido proceso y a la tutela judicial efecti-
va, recordando que las medidas y garantías de carác-
ter personal, por su naturaleza, exigen la intervención 
de una autoridad judicial. Permitir que dichas medidas 
sean impuestas desde el ámbito administrativo fue con-
siderado incompatible con las garantías de imparcia-
lidad y control jurisdiccional, tal como también ha sido 
señalado por la doctrina constitucional contemporánea 
al analizar los límites del poder sancionador y coerciti-
vo del Estado(Sampedro et al., 2024; Yánez et al., 2025)
garantizando que las actuaciones del Estado hacia los 
individuos se realicen de manera justa y equitativa. En el 
contexto de los procedimientos administrativos, este prin-
cipio cobra especial relevancia al establecer las normas 
que las autoridades administrativas deben seguir al ejer-
cer sus funciones y al tomar decisiones que afectan los 
derechos y obligaciones de los ciudadanos. Sirve como 
un mecanismo de supervisión que asegura que las ac-
ciones estatales se lleven a cabo de acuerdo con están-
dares de imparcialidad y transparencia. \nEn los procedi-
mientos administrativos, el debido proceso se refleja en 
la obligación de las autoridades de cumplir con procedi-
mientos establecidos que garanticen una protección ade-
cuada de los derechos y obligaciones de los individuos. 
Este marco normativo es crucial para evitar abusos de 
poder y arbitrariedades, fomentando la confianza en las 
instituciones públicas y la legitimidad de sus decisiones.

De igual forma, la Corte identificó una afectación directa 
a la seguridad jurídica, al evidenciar que la normativa im-
pugnada generaba incertidumbre sobre el alcance real 
del poder coactivo, habilitando interpretaciones extensi-
vas que colocaban a los administrados en una situación 
de vulnerabilidad frente a la Administración. Este razo-
namiento se alinea con estudios recientes que sostienen 
que la falta de reglas claras en la ejecución coactiva com-
promete la previsibilidad del derecho y debilita la confian-
za ciudadana en la actuación estatal (Yánez et al., 2025).

Regla jurisprudencial fijada por la Corte

Como resultado de su análisis, la Corte Constitucional es-
tableció una regla jurisprudencial clara y de observancia 
obligatoria:en los procedimientos de ejecución coactiva 
no es constitucionalmente admisible la imposición de me-
didas o garantías personales sin una orden judicial previa 
(Corte Constitucional del Ecuador, 2023).

Esta regla delimita de manera precisa el alcance del 
poder coactivo administrativo, reconociendo que la 
Administración puede ejercer facultades de cobro forzo-
so dentro del ámbito patrimonial, pero no puede extender 
su actuación a la esfera personal del administrado sin 
control judicial. De este modo, la Corte reafirmó que las 
restricciones a derechos personales tienen carácter ex-
cepcional y deben estar sometidas a un control jurisdic-
cional estricto, criterio que coincide con los estándares 
contemporáneos del constitucionalismo garantista (Maita 
& Morales, 2023).

Alcance y efectos del precedente constitucional

El precedente fijado en la Sentencia No. 62-19-IN/23 tiene 
efectos relevantes tanto en el plano normativo como en la 
práctica administrativa. En el ámbito normativo, impone 
límites claros a la emisión de ordenanzas y actos adminis-
trativos que pretendan ampliar el poder coactivo más allá 
de lo permitido por la Constitución. En el plano práctico, 
obliga a las entidades públicas a revisar y ajustar sus pro-
cedimientos de cobro, diferenciando con claridad entre 
medidas patrimoniales admisibles en sede administrativa 
y medidas personales que requieren control judicial pre-
vio (Flores & Quiroz, 2025).

Desde una perspectiva constitucional, este pronuncia-
miento fortalece la protección de los derechos de los ad-
ministrados y reafirma el rol del juez como garante frente 
al ejercicio del poder coercitivo del Estado. Además, con-
tribuye a consolidar un modelo de actuación administra-
tiva más equilibrado, en el que la eficiencia recaudatoria 
no prevalece sobre el respeto a las garantías fundamen-
tales propias del Estado constitucional de derechos y jus-
ticia (Valdivieso, 2024).

Efectos del precedente constitucional en el ejercicio 
del poder coactivo

El análisis de la Sentencia No. 62-19-IN/23 permitió iden-
tificar efectos relevantes en la forma en que las entidades 
públicas deben ejercer la potestad de ejecución coactiva. 
En primer lugar, el precedente constitucional establece 
un límite claro y vinculante al alcance del poder coactivo, 
al precisar que las autoridades administrativas no pueden 
imponer medidas ni exigir garantías personales sin una 
orden judicial previa, aun cuando persigan fines legítimos 
de recaudación (Corte Constitucional del Ecuador, 2023).

Este resultado tiene un impacto directo en la práctica ad-
ministrativa, en tanto obliga a las instituciones públicas 
a revisar y ajustar sus procedimientos de cobro, diferen-
ciando con mayor precisión entre medidas patrimoniales, 
admisibles en sede administrativa, y aquellas que inci-
den en la esfera personal del administrado, las cuales 
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requieren necesariamente control jurisdiccional(Meneses 
& Silva, 2025). En este sentido, la jurisprudencia consti-
tucional actúa como un mecanismo de corrección frente 
a interpretaciones extensivas del poder coactivo que ha-
bían sido normalizadas en ciertos contextos administrati-
vos (López & Haro, 2021).

Desde una perspectiva constitucional más amplia, el 
precedente contribuye a reafirmar el rol del juez como 
garante de los derechos fundamentales, evitando que la 
Administración Pública concentre funciones que puedan 
afectar el equilibrio procesal entre el Estado y los particu-
lares. La doctrina reciente ha señalado que este tipo de 
decisiones fortalecen la tutela judicial efectiva y consoli-
dan un modelo de actuación estatal más respetuoso de 
los principios del debido proceso y la seguridad jurídica 
(Paredes et al., 2023).

Finalmente, los resultados del análisis permiten concluir 
que el precedente fijado por la Corte Constitucional no 
solo corrige prácticas administrativas específicas, sino 
que también orienta la interpretación futura del procedi-
miento coactivo, imponiendo a las autoridades públicas 
el deber de actuar dentro de márgenes constitucionales 
claros. De este modo, la eficiencia administrativa deja de 
ser un criterio autónomo y pasa a estar subordinada al 
respeto de los derechos y garantías propias del Estado 
constitucional de derechos y justicia.

DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos permiten confirmar que la de-
legación del poder coactivo a particulares en el Ecuador 
plantea serias tensiones con el modelo constitucional vi-
gente, especialmente cuando dicha delegación se tradu-
ce en la imposición de medidas o garantías personales 
sin control judicial previo. Este hallazgo guarda coheren-
cia con el problema de investigación planteado, en la 
medida en que evidencia que la ejecución coactiva, aun 
cuando responde a fines legítimos de eficiencia adminis-
trativa, no puede desarrollarse al margen de los principios 
de legalidad, debido proceso, seguridad jurídica y tutela 
judicial efectiva que estructuran el Estado constitucional 
de derechos y justicia (Asamblea Nacional, 2021).

El análisis hermenéutico del Código Orgánico 
Administrativo permitió identificar que el procedimiento 
de ejecución coactiva fue concebido como un meca-
nismo administrativo orientado al cobro de obligacio-
nes de naturaleza patrimonial. Sin embargo, la práctica 
administrativa ha demostrado que, en ausencia de lí-
mites claros, esta potestad ha sido interpretada de ma-
nera extensiva, dando lugar a escenarios en los que la 
Administración asume un rol excesivamente dominante 

frente al administrado. Esta situación coincide con lo ad-
vertido por Meneses y Silva (2025)y Yánez et al. (2025), 
quienes sostienen que la ejecución coactiva, tal como se 
ha aplicado en determinados contextos, tiende a generar 
desequilibrios estructurales que afectan la igualdad pro-
cesal y la seguridad jurídica.

Desde una perspectiva comparativa, los resultados re-
fuerzan la idea de que la ejecución coactiva no puede 
equipararse a la ejecución judicial. Mientras esta última se 
encuentra sometida al control de un juez independiente e 
imparcial, la primera se desarrolla en sede administrativa, 
donde la concentración de las funciones de acreedor y 
ejecutor limita las garantías de contradicción y defensa. 
Tal diferenciación resulta clave para comprender por qué 
la imposición de medidas o garantías personales sin or-
den judicial previa desnaturaliza la función administrativa 
y vulnera el principio de unidad jurisdiccional, tal como lo 
han señalado Aguirre et al. (2024) y Cuenca (2024).

En este contexto, la Sentencia No. 62-19-IN/23 de la 
Corte Constitucional del Ecuador (2023)adquiere un valor 
central dentro del debate jurídico analizado. El preceden-
te fijado por el máximo órgano de control constitucional 
no solo resolvió un caso concreto, sino que estableció 
una regla jurisprudencial de alcance general, al prohibir 
expresamente la imposición de medidas y garantías per-
sonales en procesos coactivos sin orden judicial previa. 
Esta decisión dialoga de manera directa con los plantea-
mientos doctrinales que advierten sobre los riesgos de 
una ampliación indebida del poder administrativo y la ne-
cesidad de reforzar los mecanismos de control jurisdic-
cional frente a actuaciones que afectan derechos funda-
mentales (Flores & Quiroz, 2025; Valdivieso, 2024).

Asimismo, los resultados permiten sostener que la incons-
titucionalidad de la delegación del poder coactivo a parti-
culares no se limita a una discusión formal sobre compe-
tencias, sino que tiene implicaciones prácticas relevantes 
en la protección de los derechos de los administrados. 
La exigencia de garantías personales en sede adminis-
trativa, sin intervención judicial, coloca a los individuos en 
una posición de vulnerabilidad frente a decisiones unila-
terales del Estado, lo que debilita la confianza ciudadana 
en la actuación pública y compromete la legitimidad del 
sistema jurídico. Esta lectura coincide con lo señalado 
por Rojas (2022) y Paredes et al. (Paredes et al., 2023), 
quienes destacan que el respeto al debido proceso y a la 
tutela judicial efectiva constituye un elemento indispen-
sable para el equilibrio entre eficiencia administrativa y 
protección de derechos.

En relación con el objetivo general de la investigación, los 
hallazgos alcanzados permiten afirmar que la delegación 
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del poder coactivo a particulares, en los términos anali-
zados, resulta incompatible con el marco constitucional 
ecuatoriano cuando carece de habilitación legal expresa 
y de control judicial previo. La jurisprudencia constitu-
cional ha actuado, en este sentido, como un mecanismo 
correctivo frente a prácticas administrativas que habían 
normalizado una aplicación desproporcionada del poder 
coactivo, subordinando la eficiencia recaudatoria al res-
peto de las garantías fundamentales.

Finalmente, la discusión destaca la necesidad de ana-
lizar a profundidad la aplicación del procedimiento de 
ejecución coactiva en el Ecuador, de modo que se ga-
rantice una recuperación eficaz de los créditos públicos 
sin sacrificar los derechos de los administrados. Ello 
implica no solo acatar el precedente fijado por la Corte 
Constitucional, sino también promover una interpretación 
restrictiva y garantista del poder coactivo, acorde con los 
principios que rigen el Estado constitucional de derechos 
y justicia.

CONCLUSIONES

La investigación permitió determinar que la delegación 
del poder coactivo a particulares en el Ecuador, cuando 
se realiza sin habilitación legal expresa y sin control judi-
cial previo, resulta incompatible con la Constitución de la 
República, al vulnerar principios y garantías fundamen-
tales como la legalidad, el debido proceso, la seguridad 
jurídica y la tutela judicial efectiva. Si bien la ejecución 
coactiva constituye un mecanismo legítimo de gestión 
administrativa orientado a la recuperación de créditos 
públicos, su ejercicio no puede desarrollarse de ma-
nera ilimitada ni extenderse a la esfera personal de los 
administrados.

El análisis hermenéutico del marco normativo vigente evi-
denció que el procedimiento de ejecución coactiva tie-
ne una naturaleza eminentemente administrativa y debe 
circunscribirse al ámbito patrimonial. Cualquier intento 
de equipararlo a la ejecución judicial, especialmente me-
diante la imposición de medidas o garantías personales, 
desnaturaliza su función y genera una confusión indebida 
entre las competencias administrativas y jurisdicciona-
les, afectando el equilibrio procesal entre el Estado y los 
particulares.

Asimismo, el estudio comparativo permitió constatar que 
la ausencia de control judicial previo en la adopción de 
medidas que inciden en derechos personales coloca a 
los administrados en una situación de vulnerabilidad fren-
te a la Administración Pública. Esta situación se agrava 
cuando la potestad coactiva es ejercida o delegada a su-
jetos que no forman parte de la estructura estatal, lo que 

debilita los mecanismos de control y aumenta el riesgo de 
actuaciones arbitrarias.

En este contexto, la Sentencia No. 62-19-IN/23 de la Corte 
Constitucional del Ecuador constituye un hito jurispruden-
cial relevante, al establecer de manera clara y vinculante 
que no es constitucionalmente admisible la imposición de 
medidas ni la exigencia de garantías personales en pro-
cesos coactivos sin una orden judicial previa. Este pre-
cedente no solo corrige prácticas administrativas especí-
ficas, sino que fija límites precisos al ejercicio del poder 
coactivo, reafirmando el rol del juez como garante de los 
derechos fundamentales.

Finalmente, se concluye que la eficiencia recaudatoria 
del Estado no puede prevalecer sobre el respeto a las 
garantías constitucionales. Es así que, resulta necesario 
que las entidades públicas ajusten sus procedimientos 
de ejecución coactiva al marco constitucional y jurispru-
dencial vigente, promoviendo mecanismos de cobro que 
sean eficaces, equilibrados y respetuosos de los dere-
chos de los administrados. De este modo, se contribuye 
al fortalecimiento de la seguridad jurídica y a la consolida-
ción de un Estado constitucional de derechos y justicia.
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